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RESOLUCIÓN IMG N' 345/2025

POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIHCACIÓN DE LA CLAUSULA "PRECIo
T'NITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS'DEL CONTRATO
N" (K/2025 *CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN" CON TD ú0574
SUSCRIPTA CON EL OT'ERENTE ADJUDICAIX) RC SERYICIO§ GE¡TERALES &
CONSTRUCCIONES DE ROBERTO CARLOS CABALLERO OLMEDO CON RUC NO

1482653.4 Y SE AUTORIZA LA FTRIUA DE LA ADENDA AMPLIATORIA NO OT/2025

POR GS. 25.331.U)0 (GUARAT{ES VETNTTCINCO MTLLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y UN MIL).

Guaramba¡é,03 de junio de 2025

VISTA¡ El informe tecnico de la fiscalización de obras y el dictamen de la administración de

contratos.

CONSIDERANDO: Que la Í*y 702112022 en el Artículo 67". - De la modificación de los
contatos expresa:

Las modificaciones realizadas a los conúatos, de manera unilateral o por acuerdo de partes,

debenin ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un

dictamen fundado del administrador de ConEato. Las modificaciones deberán ser suscritas por

la máxima autoridad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor,

consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias

impreüstas y que no implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las

establecidas originalmente en los conüatos; y, en ningun caso podrrin exceder conjunta o

separadarnente, el20Vo (veinte por ciento), del monto y plazn originalmente pactados. Queda

prchibido realizar modificaciones sobre contratos vencitlos o tersrinados, conforme a las

causales previstas en la presente Ley. Las condiciones para las modificaciones de contatos de

bienes, servicios, consultorlas y obras públicas serán las determinadas en el reglamento de la

presente Ley.

Ilecreto No 2264n4. Art fOP. - Convenios Modificatorios.

Los convenios modificatorios se llevarán a cabo de acue¡do con las disposiciones legales y

rcglamentarias. t¿ DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios

modificatorios, con sujeción a lo previsto en la Ley.

Resolucion DNCP No 230/2025 Artículo 1750. Modiñcrciones ¡ los contratos.

Se podrán realizar las modificaciones a los contratos en las condiciones establecidas en la

normativa legal vigente, desde el inicio de vigencia contractual hasta la entrega total de los bienes

de servicios o recepción provisoria de la obra. OEü
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En caso de obras, cuando la contatante observare la nec.esidad de requerir el ajuste con

posterioridad a la recepción provisoriao la convocante podrá realizw los ajustes hasta antes del

estado final de cuenta.

A los efectos legales, el convenio será considerado parte integrante del documento cuyo

contenido modifique.

Resolucion DNCP No 23012025 Artlculo 177. Ampli¡ción de Plazo y/o Monto

Cuando la modificación implique una ampliación del monto o plazo de ejecución originalmente

pactado en el contato, la misma debená respetar los llmites establecidos en el artlculo 67 de la

Ley, segin corresponda l,os precios unitarios deberári mantcners€ inva¡iables, salvo la

aplicación de la fórmula de reajuste.

Que el Intendente Municlpal de Ie ciud¡d de Gu¡r¡mbaré, en uto de sus atribuciones

REST]ELVE:

Art lo: APROBAR la modificación de la Cláusula "Precio unita¡io y el importe total a pagar

por las obras- del Contato N" 06/2025 "Construcción de muro de contención" con ID 460574

suscripta con el oferente adjudicado RC §ervicios Generele§ & Constn¡cciones de Roberto

C¡rlos Caballero Olmedo con RUC No 14t26534 y se autoriza la firma de la Adenda

Ampliatoria No 0l/2025 por Gs. 25.331.fiX) (Guar¡nfec veinticinco millones tre¡cientos

treinta y un

Art.2: AUTORIZAR la firma de la adenda del contrato con el oferente Roberto Carlos

Cab¡llero Olmedo con C[ No 1482653

Art 3.: COMLJNICAR a la Dirección Nacional de Conhataciones Públicas y a quienes

corresponda y cumplido, archivat.-

Mora Osc¡r C¡brera N.
General
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